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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025) 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE SENA REGIONAL AMAZONAS 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025) 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales para apoyar el componente de 
turismo de naturaleza y etnoturismo, mediante la caracterización y 
acompañamiento de experiencias turísticas basadas en fauna silvestre, 
saberes locales y contextos de biodiversidad amazónica, en el marco del 
proyecto PAP_2025_36_18 denominado “Ecoturismo Amazónico: 
Construcción participativa de una vitrina digital para la promoción del 
turismo de naturaleza y los saberes locales”, en el Centro para la 
Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, de la Regional Amazonas 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 11 de agosto de 2025 

PLAZO INICIAL Cuatro (4) meses 

FECHA DE INICIO INICIAL 11 de agosto de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 10 de diciembre de 2025 

PLAZO FINAL DEL CONTRATO Cuatro (4) meses y Veinte (20) días 

FECHA DE INICIO FINAL 11 de agosto de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30 de diciembre de 2025 

RAZÓN SOCIAL MAGDA BIBIANA MARTINEZ ROBERTO 

CC o NIT C.C. N° 52.087.053 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL N/A. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

N/A. 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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LUGAR DE EJECUCIÓN Ciudad de Leticia - Amazonas 

VALOR INICIAL  
VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DIECISÉIS 
PESOS M/CTE. ($ 21.498.016,00) 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE. 
($ 25.081.019,00) 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTICINCO 
MILLONES OCHENTA Y UN MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE. ($ 
25.081.019,00). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a veinte (20) días 
del mes de agosto de 2025 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL TRES PESOS M/CTE. ($ 3.583.003,00). b) Cuatro 
(4) pagos iguales por los meses de septiembre a diciembre de 2025 por 
valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($ 5.374.504,00) cada uno. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

CDP N° 3225 del 18 de junio de 2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RP N° 11725 del 11 de agosto de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA N/A 

VALOR TOTAL PAGADO 
VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE. 
($ 25.081.019,00) 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE. 
($ 25.081.019,00) 

SUPERVISOR 
SUSANA DE LAS MERCEDES CORTÉS FRANCO, Coordinadora del Grupo 
Formación Profesional Integral, Empleo y Sistema Nacional de 
Formación y Promoción y Relaciones Corporativas 

APOYO A LA SUPERVISIÓN ELMER LUIS LOZANO ZABALA, Profesional de Apoyo Regional. 

OTRO SI N° 1 - CAMBIO CUENTA 
BANCARIA (SECOP II: 
CO1.CTRMOD.19996590) del 25 de 
agosto de 2025 

Consideraciones: 1ro Que por medio de oficio el contratista solicita al supervisor 
contractual la modificacion de la cuenta bancaria. 2do. Que por medio de oficio 
el supervisor contractual solicita al ordenador del gasto la autorizacion para el 
presente acto administrativo. 3ro. Que por medio de oficio de fecha 25 de 
agosto de 2025 autoriza la modificacion. 4to. Que por medio de la presente se 
adjuntan los documentos respectivos 

OTRO SI N° 2 - ADICIÓN Y PRÓRROGA 
N° 1  (SECOP II: 
CO1.CTRMOD.21172368) del 5 de 
diciembre de 2025 

PRORROGAR el plazo de ejecución en veinte (20) días calendario, contados a 
partir del 11 de diciembre de 2025 al 30 de diciembre de 2025, entendiéndose 
que la fecha de finalización será el 30 de diciembre de 2025. ADICIONAR al valor 
del contrato la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
TRES PESOS M/CTE. ($ 3.583.003,00). Por ende, el valor total del mismo será de 
VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE. 
($25.081.019,00) 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

CDP N° 3225 del 18 de junio de 2025 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

RP N° 11725 del 11 de agosto de 2025 

SUSPENSIÓN N/A. 

CESIÓN DE CONTRATO N/A. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA CESIÓN N/A. 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN N/A. 
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2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del CTO. N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025), el 

contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO 
/ Parcialmente / No 

se requirió el 
cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los soportes de las actividades desarrolladas para 
cumplir cada obligación específica durante el periodo del informe] 

Archivo GC adjunto a SECOP II 

1. Apoyar la recolección y análisis de 
información primaria y secundaria 
sobre experiencias turísticas locales 
basadas en fauna silvestre, saberes 
tradicionales y contextos de 
biodiversidad. 

SI Agosto: 1.1. ACTA 002 Identificación de posibles 
negocios.pdf.   

Septiembre: Documento relacionando comunidades y 
unidades productivas; Listado de contactos telefónicos; 
Carpeta ACTAS; Informe Salida de Campo; Bitácora; 
Propuesta metodológica.   

Octubre: Acta 011; Acta 012; Acta 003; Agenda 
Desplazamiento; Acta de Concertación Punto de Interés 
Turístico; Carta de presentación; Bitácora Investigación; 
Invitación cocinas indígenas; Encuentro Cocina 
Tradicional; Itinerario Río.   

Noviembre: 1.1. y 7.1. Informe de Salida Sendero Kua 
Chika SENA.pdf; 1.2. y 6.1. Informe de Salida Boatakü 2 
San Pedro de los Lagos.pdf; 1.3. Acta 7. 22 Nov, 25 (2) 
Sazón 20.pdf.   

Diciembre: 1.1. Patrulleros Robert Ahue firma.pdf; 
Portafolios de servicios (Amazon Bird Lodge, Amazonas 
Birding, Casa Azul, Fiivo Iyachi, Boatakü). 

2. Facilitar el relacionamiento entre 
los investigadores de las distintas 
áreas del proyecto (y los actores 
comunitarios clave, promoviendo 
espacios de diálogo, confianza y 
colaboración. 

SI Agosto: 2.1. ACTA 001 Reunión de acercamiento.pdf.   

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe Salida de Campo; 
Bitácora; Propuesta metodológica.   

Octubre: Actas de mesa de trabajo (009, 010, 011, 012, 
013); Acta 003; Itinerario Río; Invitación cocinas 
indígenas; Encuentro Cocina Tradicional; Bitácora 
Investigación.   

Noviembre: 2.1. 24225 COM Magda Martínez 
Comunidades Noviembre 24.pdf.   

Diciembre: 2.2. 11.2. 9-12-2025 Informe Legalización 
24225 Magda Martínez-sign.pdf. 

3. Identificar voceros, líderes locales, 
sabedores o guías comunitarios que 

SI Agosto: 3.1. ACTA 002 Identificación de posibles 
negocios.pdf.   
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puedan aportar al trabajo de campo e 
investigación, y acompañar los 
procesos de coordinación con ellos. 

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe de Salida de 
Campo; Bitácora; Propuesta metodológica.   

Octubre: Actas de avance (009, 010, 011, 012, 013, 003); 
Itinerario Río; Encuentro Cocina Tradicional; Bitácora 
Investigación.   

Diciembre: 1.1. y 3.1. Patrulleros Robert Ahue firma.pdf. 

4. Brindar insumos contextuales y 
territoriales que permitan 
comprender las dinámicas 
socioculturales, ambientales y 
económicas de cada experiencia 
turística caracterizada. 

SI Agosto: 4.1. ACTA 002 Identificación de posibles 
negocios.pdf.   

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe de Salida de 
Campo; Lista de chequeo.   

Octubre: Actas de mesa de trabajo (009 a 013); Acta 
003; Itinerario Río; Invitación cocinas indígenas; 
Bitácora Investigación; Directorio Puntos Interés 
Turístico; Acta de Concertación; Carta de presentación; 
Lista de chequeo.   

Noviembre: 4.01. 11.2. Informe Técnico Proyecto 
Vitrina Turística Digital 2025.xlsx.   

Diciembre: 4.1. Acta N° 20. 12 Dic 25.pdf; 4.2. San 
Francisco Robert Ahue firma.pdf. 

5. Aportar al análisis crítico de las 
oportunidades y desafíos que implica 
el desarrollo del turismo sostenible 
en comunidades amazónicas, 
considerando tensiones entre 
conservación, uso del territorio y 
necesidades locales. 

SI Septiembre: Lista de chequeo de observación directa.   

Octubre: Acta 013; Acta 003.   

Noviembre: 5.1. 9.1. 11.1. Informe Componente 
Turismo 2025_11_07.pdf.   

Diciembre: 5.1. y 11.1. 4-12-2025 Informe de Salida de 
campo Rivera Río Amazonas Noviembre.pdf. 

6. Servir de enlace entre los 
productores audiovisuales del 
proyecto y las comunidades 
anfitrionas, facilitando el acceso 
respetuoso a los territorios y el 
cumplimiento de protocolos 
culturales y éticos. 

SI Agosto: No se realizó actividad.   

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe Salida de Campo; 
Propuesta metodológica.   

Octubre: Acta 009; Acta 010 (Taller Audiovisuales); Acta 
013.   

Noviembre: 1.2. y 6.1. Informe de Salida Boatakü 2 San 
Pedro de los Lagos.pdf.   

Diciembre: 4.2. y 6.1. San Francisco Robert Ahue 
firma.pdf. 

7. Sugerir narrativas, lugares, 
momentos y personajes que 
representen de forma fiel y no 
estereotipada las experiencias 
turísticas, contribuyendo a una 
representación digna, pedagógica y 
atractiva. 

SI Agosto: No se realizó actividad.   

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe Salida de Campo; 
Propuesta metodológica.   

Octubre: Acta de Concertación; Carta de presentación; 
Lista Chequeo Rutas Turísticas; Itinerario Río.   
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Noviembre: 1.1. y 7.1. Informe de Salida Sendero Kua 
Chika SENA.pdf.   

Diciembre: 7.1. y 14.1. 10-12-2025 Acta EDT Sendero 
Ecoturístico Kua Chica SENA Lagos Dic 10.pdf. 

8. Validar junto con las comunidades 
el uso de imágenes, voces y 
contenidos recolectados para su 
posterior difusión a través de la 
vitrina digital del proyecto. 

SI Octubre: Acta Concertación; Carta presentación; Lista 
Chequeo Rutas Turísticas; Itinerario Río; Bitácora 
Investigación.   

Diciembre: 4.1. y 8.1. Acta N° 20. 12 Dic 25.pdf. 

9. Proponer, desde el enfoque de 
turismo sostenible, categorías de 
clasificación, fichas descriptivas, 
etiquetas o modos de presentación 
de las experiencias que hagan más 
comprensible y navegable la 
información para el visitante digital. 

SI Septiembre: 9.1 Informe Salida de campo; Propuesta 
metodológica.   

Octubre: 9.1.1 Itinerario Río.   

Noviembre: 5.1. 9.1. y 11.1. Informe Componente 
Turismo 2025_11_07.pdf.   

Diciembre: 9.1. y 13.1. Acta N° 21. Dic 25.pdf. 

10. Articular los insumos recolectados 
con las funcionalidades requeridas 
por los desarrolladores digitales, 
asegurando coherencia entre 
contenido, narrativa y usabilidad. 

SI Septiembre: Informe salida de campo con soporte 
fotográfico.   

Octubre: Acta de Concertación; Carta de presentación; 
Lista Chequeo Rutas Turísticas.   

Diciembre: 9.1. 10.1. y 13.1. Acta N° 21. Dic 25.pdf. 

11. Elaborar informes periódicos de 
las actividades realizadas, incluyendo 
análisis, registros etnográficos, 
evidencias fotográficas y 
recomendaciones técnicas para el 
avance del proyecto. 

SI Agosto: Informe contractual Agosto.   

Septiembre: Formato GTH-F-062 V10; Carpeta ACTAS; 
Informe Salidas de Campo.   

Octubre: Formato GTH-F-062 V10; 11.2.1 Bitácora 
Investigación.   

Noviembre: 11.1. Informe Componente Turismo 
2025_11_07.pdf; 11.2. Informe Técnico Vitrina Turística 
Digital 2025.xlsx.   

Diciembre: 11.1. 4-12-2025 Informe de Salida Rivera Río 
Amazonas; 11.2. 9-12-2025 Informe Legalización 24225 
Magda Martínez-sign.pdf. 

12. Participar en los espacios de 
evaluación interna, 
retroalimentación y ajuste de las 
estrategias de intervención, desde su 
rol como articulador técnico-social. 

SI Agosto: 12.1. Solicitud de activación Correo SENA.pdf.   

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe Salida de campo.   

Octubre: Actas 011 a 013; Acta 003; Bitácora 
Investigación; Itinerario Río; Encuentro Cocina 
Tradicional; Sensibilización PQRSD.   

Noviembre: 12.1. Acta 18 (11 Nov); 12.2. Acta 06 
Componente Turismo; 12.3. Acta 02 Curso Turismo 
Accesible. 
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Diciembre: 12.1. Acta N°18 (1 Dic); 12.2. Acta N°19 (2 
Dic). 

13. Aplicar principios de ética 
investigativa, consentimiento 
informado y respeto a la cosmovisión 
y normativas propias de las 
comunidades indígenas y locales del 
territorio amazónico. 

SI Agosto: 13.1. Curso de integridad.pdf; 13.2 Certificado 
Manual Discapacidad; 13.3 Certificado SST.   

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe Salida de campo; 
Propuesta metodológica.   

Octubre: Lista de chequeo; Directorio Puntos Turísticos; 
Invitación cocinas indígenas; Acta de concertación; 
Carta de Presentación; Bitácora Investigación.   

Noviembre: Lista de chequeo; Carpeta de Actas; 
Bitácora contratista; Directorio Líderes; Acta de 
concertación; Carta de Presentación.   

Diciembre: 13.1. Acta N° 21. Dic 25.pdf (Revisión de 
repositorio digital). 

14. Promover prácticas de turismo 
responsables y sostenibles, evitando 
la folklorización, la explotación de 
saberes o la afectación a la fauna 
silvestre. 

SI Septiembre: Lista de chequeo para rutas y sitios 
turísticos.   

Octubre: 14.1.1 Lista de Chequeo para Rutas Turísticas.   

Noviembre: 14.1. Lista de Chequeo para Rutas Turísticas 
y Sitios Turísticos.   

Diciembre: 14.1. 10-12-2025 Acta EDT Sendero 
Ecoturístico Kua Chica SENA Lagos. 

15. Elaborar informes de las acciones 
de concertación de acción 
participativa con las comunidades 
priorizadas por el proyecto. 

SI Agosto: 15.1. ACTA 002 Identificación de posibles 
negocios.pdf.   

Septiembre: Carpeta ACTAS; Informe Salida de Campo; 
Bitácora; Propuesta metodológica.   

Octubre: Bitácora Investigación; Directorio Puntos 
Interés Turístico; Acta 014 Proceso Legalización 
Viáticos.   

Noviembre: Carpeta ACTAS; Bitácora Octubre; 
Directorio Líderes; Encuentro Nacional de Cocinas 
Indígenas; Itinerario Río; Acta de Concertación; Carta de 
presentación; Informe legalización viáticos.   

Diciembre: 2.2. 11.2. y 15.1. 9-12-2025 Informe 
Legalización 24225 Magda Martínez-sign.pdf. 

 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 
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Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 96-46-101030396 

CERTIFICADO O ANEXO Anexo 0 

FECHA EXPEDICIÓN 11/08/2025 

FECHA APROBACIÓN 11/08/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/08/2025 15/04/2026 $2.149.801,60 

Devolución del pago 

anticipado 

N/A. N/A. N/A. 

Salarios y prestaciones 

sociales 

N/A. N/A. N/A. 

Calidad del servicio N/A. N/A. N/A. 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA N/A. 

NRO. DE PÓLIZA N/A. 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A. 

FECHA EXPEDICIÓN N/A. 

FECHA APROBACIÓN N/A. 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

N/A. N/A. N/A. 

 

 

En atención a lo señalado en el OTRO SI N° 2 - ADICIÓN Y PRÓRROGA N° 1  (SECOP II: 

CO1.CTRMOD.21172368) del 05/12/2025, mediante el cual se prorrogó el plazo de ejecución hasta el 

30/12/2025 y se adicionó el valor del contrato en la suma de $ 3.583.003,00, se verificó la actualización de 

la garantía única de cumplimiento, conforme al anexo expedido por la aseguradora y aprobado por la 

entidad: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 96-46-101030396 

CERTIFICADO O ANEXO Anexo 1 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

FECHA EXPEDICIÓN 09/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 10/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/08/2025 05/05/2026 $2.508.101,90 

Devolución del pago 

anticipado 

N/A. N/A. N/A. 

Salarios y prestaciones 

sociales 

N/A. N/A. N/A. 

Calidad del servicio N/A. N/A. N/A. 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA N/A. 

NRO. DE PÓLIZA N/A. 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A. 

FECHA EXPEDICIÓN N/A. 

FECHA APROBACIÓN N/A. 

AMPARO 
VIGENCIA VIGENCIA 

DESDE DESDE DESDE 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

N/A. N/A. N/A. 

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Durante la ejecución del Contrato N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025), la 

Contratista MAGDA BIBIANA MARTINEZ ROBERTO cumplió con el objeto contractual, consistente en 

“Prestar los servicios profesionales para apoyar el componente de turismo de naturaleza y etnoturismo, 

mediante la caracterización y acompañamiento de experiencias turísticas basadas en fauna silvestre, 

saberes locales y contextos de biodiversidad amazónica, en el marco del proyecto PAP_2025_36_18 

denominado “Ecoturismo Amazónico: Construcción participativa de una vitrina digital para la promoción 

del turismo de naturaleza y los saberes locales”, en el Centro para la Biodiversidad y el Turismo del 

Amazonas, de la Regional Amazonas”. 

 

La supervisión verificó el cumplimiento de las obligaciones específicas mediante la revisión de los informes 

mensuales de ejecución contractual y demás soportes cargados en SECOP II. En consecuencia, los servicios 

fueron recibidos a satisfacción, sin que se evidencien obligaciones pendientes de ejecución, saldos a favor 

de la entidad o del contratista, ni situaciones constitutivas de incumplimiento contractual. 
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3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Durante la ejecución del Contrato N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025), la 

supervisión verificó los aspectos aplicables del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA, de 

acuerdo con la naturaleza del contrato de prestación de servicios personales suscrito con persona natural 

y con el alcance de las obligaciones contractuales ejecutadas. Para tal efecto, se tuvo como referencia el 

formato GCCON-AN-001 – Anexo de Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales 

SIGA, evidenciándose que no resultaban aplicables los criterios específicos asociados a adquisición de 

bienes, obras, mantenimiento, aseo, cafetería, alimentos, residuos, sustancias químicas, animales, 

eventos logísticos, equipos especializados u otros bienes o servicios que no guardan relación directa con 

el objeto contractual. 

 

No obstante, se verificó el cumplimiento de los criterios transversales aplicables a la ejecución del 

contrato, especialmente en lo relacionado con seguridad y salud en el trabajo, autocuidado, 

desplazamientos requeridos para el desarrollo de las actividades, afiliación y pago al Sistema de Seguridad 

Social Integral, manejo responsable de la información y cumplimiento de las políticas institucionales 

aplicables. Durante el plazo de ejecución contractual no se reportaron incidentes, accidentes, afectaciones 

ambientales, novedades en materia de seguridad y salud en el trabajo, incumplimientos SIGA ni 

situaciones que afectaran la correcta ejecución del objeto contractual. 

 

En consecuencia, se deja constancia de que la contratista MAGDA MARTINEZ cumplió los aspectos SIGA 

aplicables a la naturaleza del contrato, y que los criterios específicos del GCCON-AN-001 que no guardan 

relación con el objeto contractual se tienen como no aplicables. 

 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato, NO se presentaron multas, sanciones, declaratorias de 

incumplimiento ni procesos administrativos sancionatorios en curso. La supervisión verificó el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de la contratista, conforme a los informes, 

productos y evidencias presentadas durante el plazo de ejecución. 

 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Durante la ejecución del contrato, y como requisito previo para el trámite de cada cuenta de cobro, la 

supervisión verificó los soportes de pago al Sistema de Seguridad Social aportados por la Contratista 

MAGDA BIBIANA MARTINEZ ROBERTO, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.087.053 expedida en 

Bogotá (D.C.), de conformidad con los periodos objeto de cobro y los pagos tramitados. 
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3.6 Designación de la supervisión 

 

De acuerdo con la verificación realizada en la plataforma SECOP II, opción 6. Información presupuestal, se 

evidencia que el día 11 de agosto de 2025, a las 8:45:50 a. m., el Ordenador del Gasto, registró la 

asignación de la Supervisión a la suscrita, SUSANA DE LAS MERCEDES CORTÉS FRANCO. 

 

En consecuencia, para efectos del presente informe, se deja constancia que la supervisión del Contrato N° 

CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025) estuvo a cargo de SUSANA DE LAS MERCEDES 

CORTÉS FRANCO, Coordinadora del Grupo Formación Profesional Integral, Empleo y Sistema Nacional de 

Formación y Promoción y Relaciones Corporativas, quien ejerció la supervisión durante la ejecución 

contractual, sin que se evidencie cambio de supervisor en el expediente revisado. 

 

Se precisa que no obra en el expediente soporte de notificación mediante carta, oficio o correo 

electrónico; por tanto, la presente constancia se fundamenta en la trazabilidad registrada en SECOP II, 

específicamente en la opción 6. Información presupuestal, donde se evidencia la asignación del rol de 

supervisión. 

 

3.7 Liquidación del contrato 

 

Teniendo en cuenta que el contrato finalizó el 30 de diciembre de 2025, que las obligaciones fueron 

cumplidas a satisfacción, que el valor ejecutado y pagado corresponde al valor final del contrato y que no 

existen saldos por liberar ni valores pendientes a favor de las partes, resulta procedente adelantar la 

liquidación del Contrato N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025). 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

No aplica, teniendo en cuenta que el Contrato N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025) 

corresponde a una prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión, y no a la adquisición de 

bienes, ejecución de obra o entrega de elementos que generen para la entidad obligaciones posteriores 

de revisión, mantenimiento periódico o conservación. 

 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

Durante la ejecución del Contrato N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025), se 

efectuaron los pagos correspondientes a favor de la contratista MAGDA BIBIANA MARTINEZ ROBERTO, 



 

11 

GCCON-F-030 V05 

identificada con cédula de ciudadanía N° 52.087.053 expedida en Bogotá (D.C.), por concepto de los 

servicios prestados y recibidos a satisfacción por la supervisión. 

 

El valor total pagado asciende a la suma de VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y UN MIL DIECINUEVE 

PESOS M/CTE. ($ 25.081.019,00), conforme a las órdenes de pago, fechas y valores relacionados en el 

siguiente cuadro: 

 

NÚMERO DE ORDEN DE 
PAGO 

FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

367157325 2025-09-30 5:24:41 $3.583.003,00 

367157425 2025-09-30 4:52:24 $5.374.504,00 

462987025 2025-11-27 3:36:50 $5.374.504,00 

493224425 2025-12-12 4:17:49 $5.374.504,00 

547422025 2025-12-29 3:56:13 $5.374.504,00 

 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial contrato $21.498.016,00 

Valor adición al contrato $3.583.003,00 

Valor reducción al contrato  $0,00 

Valor final del contrato $25.081.019,00 

Valor ejecutado $25.081.019,00 

Valor pagado $25.081.019,00 

Valor por pagar $0,00 

Valor a liberar $0,00 

 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) Elaborar y suscribir la liquidación bilateral del Contrato N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-

RA-054-2025), teniendo en cuenta que las obligaciones contractuales fueron cumplidas a satisfacción, 

que el valor ejecutado y pagado corresponde al valor final del contrato, que no existen saldos 

pendientes de pago, valores por liberar, obligaciones pendientes a cargo de las partes, ni situaciones 

que ameriten reclamación, imposición de multas, sanciones o declaratoria de incumplimiento. 
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b) Solicitar el cierre del expediente contractual en la plataforma SECOP II, debido a que la vigencia de 

la cobertura de la garantía única de cumplimiento venció el 05/05/2026, el contrato se encuentra 

ejecutado en su totalidad, los servicios fueron recibidos a satisfacción por la supervisión, el valor total 

del contrato fue pagado, no existen saldos pendientes, no se evidencian obligaciones posteriores a 

cargo de las partes (salvo las relacionadas con confidencialidad, uso adecuado de la información, 

conservación documental, propiedad intelectual y atención de requerimientos de autoridades 

competentes) y ya fueron expedidos los documentos de cierre contractual correspondientes, esto es, 

el informe final de supervisión, el certificado de cumplimiento y recibo a satisfacción y el acta de 

liquidación bilateral. 

 

La solicitud de cierre del expediente contractual se fundamenta en que, la vigencia de la cobertura 

de la garantía única de cumplimiento venció el 05/05/2026 y verificada la inexistencia de 

reclamaciones, obligaciones pendientes, saldos por liberar o actuaciones administrativas adicionales, 

no se advierte justificación jurídica, técnica ni financiera para mantener activo el expediente 

contractual en SECOP II, sin perjuicio de la conservación documental, trazabilidad contractual y 

eventuales competencias de control que puedan ejercerse conforme a la ley. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Leticia (Amazonas), a los siete (7) días de mayo de 2026.  

 

 

 

 

SUSANA DE LAS MERCEDES CORTÉS FRANCO 
Supervisora del – CTO. N° CO1.PCCNTR.8180341 de 2025 (CD-AMZ-RA-054-2025) 

 

Elaboró: Elmer Luis Lozano Zabala, Profesional de Apoyo Regional.  

                Ana Yudy Oviedo Vargas, Articulador de competitividad y desarrollo tecnológico productivo 

 

 
Anexos: 

 

− Copia del acta de inicio. 

− Copia del contrato: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.8577541&isFromPublic

Area=True&isModal=False 

− Reporte de desembolsos. 

− Certificado de recibo a satisfacción. 

− Acta de Liquidación. 


